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Regístrese, comuníquese y archívese. 

"Autorizar el retiro definitivo de doiia Maíia Angélica Sangama Cumapa, alumna del doctorado en 
Educación - 111 Promoción, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución", 

ARTÍCULO ÚNICO- Ratificar la Resolución Direr.tor:,I Nº 0642-2018-EPG·UNAP, de fecha 14 de junio de 
2018, de la Escuela de Postgrado, de acuerdo a los s,guientes términos: 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

Que, por lo expuesto, es procedente atender lo soucuooo por la directora de la Escuela de Postgrado de la 
UNAP; y, 

Que, mediante oficio de visto, doña Matilde Rojas Gé.rcía, directora de la Escuela de Postgrado de la UNAP, 
solicita al rector ratificar la Resolución Directcral tJº r,642·2018-EPG·UNAP, de fecha lt. de junio de 2018, en 
la que resuelve autorizar el retiro definitil(•;\ -~~·,fhfr,11 Mu ría Angélica Sangama Curnapa. alumna del 
doctorado en Educación -111 Promoción; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio N° 0444-2018-D-EPG-UNAP, presentado el 28 de junio de 2018, por la directora de la Escuela de 
Postgrado de la UNAP, sobre ratificación de Resoi,K:6n o;rectoral N° 0642-2018-EPG-UNAP; 

VISTO: 

lqru:..:.,, • ., ... .: 1u .. i:) de 20J 8 
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Rectorado UNAP 


